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DE LA PBOYINCIA DE MADBIB
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertar-
se en IosBoletines Oficiales se han de mandar al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-

mestre, 24, yun año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal año, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por mediodecarta a laAdministración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción

ídem judiciales, línea o fracción
ídem oficiales, línea o fracción,

ídem particulares

0,50 pesetas

1,00
—

1,00
2,00

—
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha

TELÉFONO 12.642.— APARTADO 320
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Número suelto, 50 céntimos
A particulares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL rrelaguua; tierras de labor y viñedo;
Claudio Miguel Nieto; Peñuelas.

Circuito Nacional de Firmes especiales PESETAS

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Berna Dofia Victoria Eugenia, y
W. AA.RR. el Príncipe de Asturias
t Infantes continúan sin novedad en
tu. importante salud.

5 Justo Espinosa y López; Torrela-
guna; viñedo; el dueño propietario;
Peñuelas.

Ración de pan de 700 ¡pamos 0,4486
ídem de cebada de 4kilogra-B^^B

mos^JReparación de carreteras
gi,405

lde 0̂,412
Litro de aceite
ídem de petróleo 1,36|
Kilogramo de carbónB

6 Antonio San Gil y Villanueva;
Torrelaguna; erial a pastos; el dueño
propietario: La Caña.

Termindas y recibidas las obras de
reparación de explanación y firme,con
macadam asfáltico, de los kilómetros
21,400 al23,000 déla carretera de Ma-
drid aLaCoruña, Jdelaquees contratis-
ta «Cubiertas y Tejados» (S. A.), en
cumplimiento de lo dispuesto por la
R.O. de 3 de Agosto de 1910, publica-
da en la Gaceta de22delmismom.es, se
bace público en este Boletín Oficial
y se señala ej plazo de quince días,
contados a partir del de inserción de
este anuncio, para que ante esta Jefa-
tura, Femanflor, 2, Madrid, o ante la
Alcaldía de Las Rozas, que es el tér-
mino municipal en que radican las
obras, puedan presentarse las recla-
maciones que sean oportunas contra
el citado contratista, por falta de pa-
gos de jornales omateriales, opor da-
ños y perjuicios causados y no resar-
cidos, debiendo tener presente el señor
Alcalde que las reclamaciones produ-
cidas ha de remitirlas, lo más tarde,
al día siguiente de expirado el plazo
señalado para su admisión, pues de lo
contrario se entenderá que no se pre-
sentó ninguna.

0,25
7 Comunal Ayuntamiento; Torrela-

guna; erial; el dueño propietario; La
Caña.

ídem de leña. 0,09
De igual beneficio disfrutan las

áímás personas de la Augusta Real
Familia.

Ypara que conste, de conformidad
con lo acordado y a los efectos preve-
nidos en las disposiciones citadas, ex-
pido lapresente, visada por el exce-
lentísimo señor Presidente accidental
de la Comisión, en Madrid IL_a_9_de_M&i
yo de 1928H

8 Alejandro Huerta y Herránz; To-
rrelaguna; viñedo; el dueño propieta-
rio;La Caña.

gobierno Civil
9 Agápito Hernánz de la Morena;

Torrelaguna; viñedo; el dueño propie-
tario; La Caña.

Antonio González
Fomento.

—Expropiaciones 10 Manuel Vera y Laso; Torrelagu-
na; viñedo; Julián Martín Redondo;
La Caña.

V.° B.°
José Alonso

(Núm. 1.328)
CANAL DE ISABELII

11 Luisa Montalbán y García; Ca-
banillas; tierras de labor; Mariano Ca-
lleja Martín; La Caña.

Rectificada por el Alcalde de Torre-
laguna la relación nominal de los pro-
pietarios a los que afecta la construc-
ción del camino de servicio del sifóa
de San Vicente del nuevo canal de
conducción a cargo del Canal de Isa-
bel II,he acordado publicarla a conti-
nuación a fin de que las personas o en-
tidades interesadas puedan reclamar
Mte la Alcaldía de la expresada loca-
lidad contra la necesidad de la ocupa-
ción que se intenta de sus fincas para
«1 objeto referido, en el término de
veinte días, contados desde la publi-
cación del presente anuncio, según lo
dispuesto en el artículo 17 de la vi-
gente leyde Expropiación Forzosa por
causa de utilidad pública.

12. Adolfo Oñate y Sangrador; To-
rrelaguna; tierras de labor y viñedo;
Andrés Cid Abad; La Caña.

CAJA SEHERÁL 3E DEPÓSITOS

Ordenación de Pagos
13 Mariano Cid y García; Torrela-

guna; tierras de labor y viñedo; el
dueño propietario; La Caña.

Habiéndose extraviado los resguar-
dos talonarios, expedidos por esta Ca-
ja general en 6 de Septiembre de
1923 y 6 de Septiembre de 1927, oon
los números 276.375 7 276.382 de en-
trada y 112.199 y 112.206 de registro
correspondiente a los depósitos cons-
tituidos por D. Julio Diez Montero y
Anón para garantir aD. EmilioGómez
y Gómez, en la construcción de las ca-
rreteras de Pasaje a Sada, Sección de
Mera a Fontan (Coruña) y de Arilloal
Puerto de Mera, importantes dichos
depósitos 4.000 y 12.000 pesetas no-
minales en Deuda Amortizable del 5
por 100 ya disposición de la Dirección
General de Obras públicas, se previene a
la persona en cuyo poder se halle que
lo presente en esta Caja central; en la
inteligencia de que están tomadas las
precauciones oportunas para que no se
entregue el referido depósito si no a
su legítimo dueño, quedando dicho
resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses des-
de la publicación de este anuncio en
la Gaceta de Madrid yBoletín Oficial
de esta provincia, sin haberlo presen-
tado, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 41 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1893.

14 Mariano Martín Nieto; Torrela-
guna; viñedo; el dueño propietario;
Las Mateas.

15 Petra Herrera yLópez; Torrela-
guna; tierras de labor; Cipriano Gar-
cía Sanz; Las Mateas.

Madrid, 14 de Marzo de 1928
ElIngeniero Jefe

de la Sección Noroeste,

P71C

Franoisco^Utamira
8351

Minas

Don Pedro Pérez Sánchez, IngenieroMadrid, 25 de Octubre de 1927.
ElGobernador,

Carlos Martín y Alvarez

Jefe del Distrito Minero de Madrid, (A.-794)

Hago saber: Que laSociedad «Unión
Española de Explosivos», fia solicita-
do permiso para construir nuevos al-
macenes o depósitos en el paraje de-
nominado «Canto de Burgos», del tér-
mino municipal de Vallecas, de con-
formidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 135 del Reglamento de 25 de
Junio de 1920.

COMISIÓN PROVINCIAL PERMANENTE
Delación nominal de los propietabios

a QUIENES afecta la construcción del
camino de servicio del sifón de san Don Antonio González Menéndez,

Secretario accidental de la Exce-
lentísima Diputación Provincial de
Madrid y su Comisión Permanente,

VICENTE

Número de orden; nombres de los pro-
pietarios; residencia; clase de la finca;
nombre del colono o arrendatario;
denominación de la finca.

Lo que se hace público en cumpli-
miento da lo prevenido en el artícu-
lo 137 del [mismo Reglamento, para
que quienes se consideren perjudica-
dos puedan presentar sus protestas o

reclamaciones en el Gobierno Civil,
dentro del plazo de veinte días, a con
tar de la fecha de publicación de este

anuncio.

Certifico: Que en la sesión celebra-
da por la Comisión Provincial Perma-
nente en 27 de Abril pasado, con

anuencia del señor Jefe administrativo
militar de la provincia, y en "cumpli-
miento de lo dispuesto en las Reales
órdenes de' 24 de Mayo y 9 de Agosto
de 1877, se acordó que los suministros
hechos a las fuerzas del Ejército y
Guardia Civilpor los pueblos de esta
provincia, durante el mes de Marzo
último, se abonen a los precios si-
guientes:

1Ricardo Vera y Laso; Torrelagu-na; tierras de labor; Andrés Hernánz
Je ves; Las Peñuelas.

2 Adolfo Oñate Sangrador; Torrela-
guna; tierras de labor: Andrés José

Abad; Viña Grande.
3 Gonzalo Cid y Jabardo; Torrela-

guna; tierras de labor; Juan Blanco
Ja«ía; Peñuelas.

4 Herederos de Ramón Peñas; To.

Madrid, 24 de Mayo de 1928.
ElOrdenador de Pagos,
Mariano Alvares Díaz

Madrid, a 14 de Mayo de 1928.
El Ingeniero Jefe del Distrito,

Pedro Pérez (A.—788)
(Núm. 1.277) (A.-790)



Sábado 20 de Mayo de 19282

flYü J[ T fiJWIE H T 0 S necesario, por sí o por mediación de
Entidad Bancariaque finance laopera-
ción, no siendo admisible proposición
alguna que no se ajuste a esta condi-
ción, y, por tanto, que no lleve aneja
la obligación de anticipar el capital
necesario para los fines detallados en
las bases de este concurso, y por una
cuantía no superior a 2.500. 000 pe-

con los tantos por ciento que rijan en
los pliegos para la contratación de
obras públicas. Dichos proyectos, una
vez aprobados por el Excelentísimo
Ayuntamiento, obligan al adjudicata-
rio a su ejecución.

ga a gravar con un arbitrio, por ;nlubres, mientras las leyes lo permih^
sin que alcance a más su. compro™,
a las casas en que careciendo de aen la cantidad que determinan 8^preceptos sanitarios e invitados 11*dueños, oportunamente, a tornarlanieguen a ello.

'S6

CARABANCHEL BAJO
Bases de

'
Concurso

En virtud de acuerdo de esta Cor-
poración municipal, habiéndose cum-
plido con lo dispuesto en el artículo
26 del Reglamenoo para la contrata-
ción de obras y servicios municipales,
sin haberse producido reclamación al-
guna, se anuncia alpúblico el concur-
so de obras y explotación de servicios
siguientes :

El Ayuntamiento, si lo considera
necesario, podrá acordar, en cualquier

'momento, que se formule proyecto
para ejecutar alguna de las obras in-
cluidas en el grupo b) de la base pri-
mera. El importe resultante del pre-
supuesto redactado será satisfecho con
cargo al crédito inicial de 2.500.000
pesetas y, en compensación, se redu-
cirán las obras del alcantarillado o
pavimentación en la cuantía necesa-
ria, a fin de que el total de obras no
exceda de 2.500.000 pesetas. Es decir,
que de hecho los presupuestos de las
obras de pavimentación y alcantari-
llado, serán un fondo regulador para^
los casos en que considere necesario
acometer alguna de las obras del
grupo b).

Este arbitrio consistirá en el Wnte que corresponde a un consumo mJ*sual de 15'3 metros cúbicos de bW»por cada vivienda en que el alquiW
se aprecie superior a 1.000 pesetJ
anuales, de 10 metros cúbicos a l»!viviendas de alquiler comprendida
entre 500 y 1.000 pesetas anuales ide 5 metros cúbicos a las de alquiler
inferior a 500 pesetas anuales. Elimporte de este arbitrio, cobrado coaarreglo a las tarifas de percepción qu&rijan, será abonado al concesionariodeducidos los gastos que ocasione»su recaudación .

setas
Base 9.a ElAdjudicatario no po-

drá, en ningún caso, emitir bonos,
obligaciones o títulos de clase alguna,
representativos especialmente de sus
créditos contra el Ayuntamiento.

CONDICIONES

Base 1.a El concurso tiene por
objeto la adjudicación de las obras
acordadas por el Excelentísimo Ayun-
tamiento, en sesión extraordinaria del
Pleno, celebrada el 4 de Mayo de 1928,
y que se divide en:

Base 10. En garantía de la opera-
ción financiera y para asegurar el
pago de de los intereses al capital, su
amortización y cuantoadeudselAyun-
tamiento, ofrece la general de todos
los ingresos del Presupuesto ordina-
rioy los especiales siguientes:

a) Obras de ejecución inmediata.
—

Elabastecimiento de aguas a la po-
blación, alcantarillado y pavimen-
tación.

a) Los impuestos cedidos por el
Estado y el sobrante de participacio-
nes y recargos en tributos nacionales,
esto es, deducción del total del importe
de la aportación forzosa para laDipu-
tación Provincial.

Base 22. El concesionario podrá
facilitar el contador en alquiler, conarreglo a las tarifas del Reglamento-
aprobado por el Excelentísimo Aynn,
tamiento. ElReglamento de explota-
ción del servicio determinará la inter-
vención del concesionario en la acep-
tación o inspección de los contadores.
Su colocación y reparación la realiza-
rá exclusivamente el concesionario, de
cuenta del abonado.

Base 16. Es igualmente objeto del
presente concurso la explotación, me-
diante empresa gestora, del abasteci-
miento de aguas, por un plazo igual al
que durare la amortización del capi-
tal aportado, de acuerdo con lo dis-
puesto en la base 8.a,y comenzará a
contarse desde la recepción definitiva
de las obras del grupo a).

b) Obras de ejecución diferida.
—

Reforma y ampliación de la Casa Con-
sistorial, parques y jardines, Cuartel
para la Guardia Civil, mercados y

b) La imposición sobre bebidas
c) La imposición sobre carnes; y
d) Los ingresos líquidos del servi-

cio de abastecimiento de aguas.
escuelas

Base 2.a Las obras mencionadas
en el grupo a) de la base anterior, se
ejecutarán dentro de un presupuesto
máximo de 2.500.000 pesetas, con
arreglo a las normas siguientes:

Base 11. El Ayuntamiento queda
obligado a consignar, en cada uno de
sus presupuestos ordinarios de los
ejercicios durante los que rija el con-
trato y a partir del de 1929, la canti-
dad necesaria para pagar los venci-
mientos que en año correspondan.

Base 17. La explotación del servi-
cio de abastecimiento de aguas se
hará con arreglo al Reglamento y ta-
rifas aprobadas por el Excelentísimo
Ayuntamiento en sesión del 4 de
Mayo de 1928.

,Base 23.<^ Las acometidas desde la
red de distribución hasta las casas o
puntos» donde haya de emplearse el
agua las efectuará el concesionario de
las obras por cuenta de los propieta-
rios de las fincas, a cuyo cargo corre-
rán también las llaves y demás apara-
tos necesarios. El concesionario pre-
sentará, en cada caso, el correspon-
diente presupuesto para su aprobación.
por el propietario de la finca, y en
caso de no aceptarlo, quedará el abo-
nado en libertad de verificar estas ad-
quisiciones donde más le convenga,
siendo necesaria la previa aprobación
del Ayuntamiento. En las obras y su-
ministro, de materiales que ejecute el
concesionario por cuenta de los pro-
pietarios será preciso que éstos abo-
nen, previamente, el importe del pre-
supuesto establecido. Sin embargo,
cuando por circunstancias especiales
no fuera posible establecer esta forma
de pago con algún abonado, el conce-
sionario se reembolsará de su importe
por cuotas mensuales, hasta un plazo-
máximo de dos años, recargando el
presupuesto en un 7 por 100 en con-
cepto de intereses, y el 2 por 1.000 de-
comisióü y cobranza.

Las del abastecimiento de aguas,
con sujeción al proyecto del Arqui-
tecto municipal, aprobado por el Ex-
celentísimo Ayuntamiento. Base 12. Alfinalizar cada mes y

dentro de los ocho primeros días del
siguiente, se extendera, por el técnico
indicado por el Ayuntamiento, una
certificación duplicada de las obras
ejecutadas, que será aprobada por la
Comisión Permanente en la primera
reunión que celebre, constituyendo el
justificante de los créditos del adjudi-
catario contra la Corporación y entre-
gándosele uno de los ejemplares de
aquélla.

Las de alcantarillado y pavimenta-
ción, de acuerdo con los proyectos que
al efecto se redacten por dicho Ar-
quitecto municipal, tomando como
base la relación de precios unitarios,
aprobada por el Excelentísimo Ayun-
tamiento.

Base 18. Las condiciones del su-
ministro de aguas para los servicios
municipales serán fijadas por cada
concursante, y se considerarán servi-
cios públicos municipales, a los efec-
tos de dichas condiciones, el suminis-
tro de aguas a todos los edificios cuya
propiedad sea del Ayuntamiento o
esté a su cargo el pago del alquiler,
los jardines, paseos, vías públicas,
bocas de riego e incendios, fuentes
públicas y limpieza de alcantarillado.

Base 3.a El Ayuntamiento conser-
vará la facultad de obligar al conce
sionario a ejecutar los ramales de la
red de distribución de aguas o de
alcantarillado que se considere con-
veniente para la ampliación de am-
bos servicios, previo convenio entre
ambas partes, y con arreglo a los
precios unitarios del presente con-

Base 13. Terminadas las obras y
precisada, en consecuencia, la cifra
total debida por el Ayuntamiento, que
no podrá exceder de 2.500.000 pese-
tas, se establecerá la anualidad de in-
tereses y amortización que abonará
el adjudicatario o entidad finanzado-
ra por trimestres y cuya cantidad, por
ambos conceptos, no excederá del 7,11
por ciento anual.

Las instalacienes especiales para
fuentes públicas y limpieza de alcan-
tarillado y, en general, las que sean
preciso ejecutar en el interior de los
edificios a su cargo, serán de cuenta
del Ayuntamiento.

curso
Base 4." El Ayuntamiento tendrá

derecho perfecto y expedito, durante
la construcción de las obras, a reco-
cerlas y mandarlas inspeccionar a fin
de que se ejecuten debidamente.

Base 19. El suministro de agua
seta continuo, durante las veinticua-
tro horas del día, y no podrá suspen-
derse total o parcialmente si no en
caso de avería o fuerza mayor debida-
mente justificada. La Empresa gesto-
ra deberá remediar, sin demora, las
causas de la suspensión del servicio,
dando inmediato conocimiento al se-
ñor Alcalde La infracción de lo dis-
puesto en esta base dará lugar en cada
caso a la imposición de una multa o
indemnización de 50 a 2 0 pesetas,
que hará efectivas en Jas Arcas Muni-
cipales, dentro del tercer día de la
imposición, para cuya penalidad, en
el caso que proceda, se instruirá por
el Ayuntamiento o Delegado de ser-
vicio un expediente, en el que deberá
ser oido el concesionario o su repre-
sentante y testigos que estime conve
nientes.

Base 5.a El Ayuntamiento autori-
za al concesionario la libre construc-
ción e instalación de las obras necesa-
rias, ocupando las vías públicas de su
jurisdicción y cuantos terrones de su
propiedad sean necesarios, procuran-
do perjudicar lo menos posible el trán-
sito público y quedando el adjudica-
tario exento de todo impuesto, grava-
men o arbitrio municipal.

La deuda se amortizará en cincuen-
ta años, reservándose el Ayuntamien-
to la facultad de anticipar, total o
parcialmente, en todo momento, la
amortización de la cantidades inverti-
das con las condiciones que previa-
mente se establezcan, viniendo el ad-
judicatario o entidad finanzadora obli-
gado a modificar la anualidad de
amortización en la debida propor-
ción.

Base 24. De los ingresos brutos
del suministro de aguas, se deducirá:

A) El importe del presupuesto de
gastos fijados, previamente, por el
Ayuntamiento.

B) Los gastos de conservación J
entretenimiento; y

Base 6.a Será de la exclusiva cuen-
ta del Ayuntamiento la expropiación
e imposición de las servidumbres que
se originen con motivo de las obras,
así como el pago de las mismas. El
capital necesario para las mismas
será facilitado por el adjudicatario, de
acuerdo con lo prevenido en la base
8." del presente pliego.

C) El premio de cobranza.
Los ingresos netos resultantes al

pago de la anualidad de intereses y
amortizaoión del capital facilitado per
el Ayuntamiento con arreglo a lo dis-
puesto en las bases 8.a, 9.a y 13-

Si después de atendidas estas obli-
gaciones hubiera superávit, seV^ls,'
tribuirá a razón del 90 por 100 e£

Ayuntamiento y el 10 por 100 restante
la Empresa gestora.

Base 25. Eladjudicatario del Ser-
vicio instalará en la villa de Caraban-
chel Bajo una oficina, contando oo

suficiente personal técnico y admu" 8
'

trativo, y cuyo Jefe será el Director
del Servicio. Todo el personal, a «f
únicos efectos de la recaudación y
gilancia, tendrá la consideración
funcionarios municipales para ia,
yor eficacia de su gestión. Sunomo

Base 14. Una vez invertido en las
obras denominadas de cejecución in-
mediata», el crédito inicial de pesetas
2.500.000, el adjudicatario si consi-
dera factible ampliar dicho crédito,
previo estudio de los oportunos ante-
cedentes económicos, y en caso afir-
mativo, se ejecutarán las obras del
grupo b) en la cuantía que permitan
los nuevos créditos y por el orden de
prelación que acuerde el Municipio en
sesión extraordinaria convocada al

Base 7.a El Ayuntamiento se hará
cargo del alcantarillado a la termina-
ción de las obras, y, por consiguiente,
podrá imponer ypercibir para sí mis-
mo los arbitrios que estime convenien-
tes y legales por las acometidas a la
red, corriendo de su exclusiva cuenta
las obras de conservación y repara-
ción.

Base20. ElAyuntamiento noacep-
ta ni se obliga a acordar la municipa-
lización con o sin monopolio del abas
tecimiento de aguas; pero se obliga a
no realizarlo por si mismo siempre
que la Empresa gestora se hallare dis-
puesta a atender a las ampliaciones
del servicio que demandare el Ayun-
tamiento. La empresa gestora estará
exenta del pago de todo impuesto, ar-
bitrio o gravamen municipal.

efecto
Base 15. Acordado el plan de

obras que se mencionan en la base
precedente, el Arquitecto municipal
redactará los oportunos proyectos con
sujeción a los precios unitarios usua-
les en la localidad y aumentados, en
concepto de presupuesto de contrata,

Base 8." El adjudicatario de las
obras se obliga a aportar el capital Base 21. ElAyuntamiento se obli-



Sábado £6 de Mayo de 1928 '
3

miento y separación será de la exclu-

sa competencia y facultad de la

Empresa gestora.
Base 26. ínterin el Servicio este

confiado a la Empresa gestora, el
Ayuntamiento podrá, en todo momen-

to revisar sus libros de contabilidad
exigir la presentación de los justi-

ficantes qne juzgue menester, autori-
zando para ello al Interventor muni-
cipal o al Concejal delegado del Ser-
vicio,y a este efecto el adjudicatario
llevará una contabilidad independien-
te, dedicada exclusivamente a la ad-
ministración del Servicio de abasteci-
miento de aguas. Trimestralmente se
efectuará una liquidación de los in-
gresos y gastos, abonándose los sal-
dos resultantes.

de 1924. Adjudicado que sea el con-curso, se devolverán todos los depósi-

HrTl Tu° de treÍBta días. par-
tir de la fecha en que se otoreue laescritura pública, a fianza definitivapor una cuantía de pesetas 20.000Jim cada certificación mensual se de-ducirán un 2 por 100 hasta completar
pesetas 30.000 más, quedando el totalde pesetas 50.000 depositado, en con-
cepto de fianza, cuyo depósito será
devuelto al adjudicatario cuando lasobras ejecutadas ascendieran a pese-
tas 2.000.000. v

Diligencia
-Yo, el Secretario, certifico: Que-

pan* la ejecución de las obras que sonobjeto de este pliego de bases de con-curso, con aportación de capital amor-
tizable en cincuenta años y con explo-
tación del servicio de aguas, se ha for-
mado y está en trámite el correspon-
diente presupuesto extraordinario.

Un hotel, sito en elpueblo de Barajas,,
término municipal del mismo
nombre, partido judicial de Al-
calá de Henares, provincia de
Madrid, enja calle denominada
de Rodríguez Cosmen, antes
de la Botica, números cuatro y
seis. Mide la finca una superfi-. cié de mil setecientos setenta
y cuatro metros cuadrados, y
cuya demás descripción consta
en autos.

Carabanchel Bajo, 24 de Mayo de
1928.

El Secretario,
Medardo Alonso

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día 27
de Junio próximo, a las once de la
mañana; advirtiéndose: que para to-
mar parte en el remate deberán los
licitadores consignar, previamente,,
el diez por ciento efectivo de la canti-
dad antes indicada; que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio fijado, yque
las cargas o gravámenes anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Base 31. Una vez aprobados los
proyectos de las obras y Reglamento
de servicio por la Superioridad, el ad-
judicatario elevará a escritura pública
el compromiso de la proposición, en
el término de sesenta días hábiles, a
contar desde la fecha en que se le co-
munique oficialmente la adjudicación
definitiva, perdiendo, si no lo hace, el
depósito constituido y cuantos dere-
chos se pudieran derivar de aquella
concesión.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., con domicilio
en ..., enterado de las condiciones del
concurso anunciado por eUfccelentísi
mo AyuntamientodeCarabanchelBajo
en la Gaceta de Madrid el día ... de ...

Base 27. Las proposiciones para
tomar parte en el concurso de opera-
ción conjunta de aportación de fon-
dos, ejecución de obras y explotación
de servicios, se presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, con las
formalidades establecidas en el Re-
glamento de Contratación de Obras y
Servicios municipales, aprobado por
Eeal decreto de 2 de Julio de 1924,
durante veinte días hábiles, de las
doce a las catorce horas, desde el si-
guiente al en que aparezca inserto
este anuncio en la Gaceta de Madrid,
y deberán contener los extremos si-
guientes:

de 1928, conforme con las mismas, se
ofrece a ejecutar todas las obras en
ellas expresadas y explotar el servicio
de abastecimiento de aguas, con arre
glo a las condiciones siguientes:

Base 32. Todo, licitador que con-
curriera al concurso en representación
de otro o de cualquier Sociedad, debe
incluir dentro del sobre cerrado que
presente además de la proposición,
copia de la escritura de mandato, o
sea del poder o documento que justi
fique de modo legal la responsabilidad
del licitador para gestionar a nombre
y en representación de su poderdante,
cuyo documento-poder ha de haber
sido, previamente y a su costa, bas-
tanteado por el Letrado consistorial.

(Fecha y firma del proponente)
(E.—254)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia Madrid, veintidós de Mayo de mil

novecientos veintiocho.
a) Condiciones con arreglo a las

cuales el concursante se obliga a eje-
cutar las obras.

ElSecretario,
José María de AntonioHOSPICIO

V.° B.°
b) Régimen de la operación finan-

ciera y garantías que exija el concur-

EDICTO

El Juez de primera instancia,Base 33. Se obliga al adjudicata-
rio al más estricto cumplimiento de
las leyes sociales, y especialmente al
pago de las cuotas del Retiro Obrero
obligatorio, así como al Seguro de Ac-
cidentes del Trabajo. Igualmente se
obliga al cumplimiento de la ley de
Protección a la Industria Nacional.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta
Corte, en expediente seguido por doña
Manuela Rodríguez Hedreida, se
anuncia la muerte de D.Francisco Ro-
dríguez Hedreida, natural de San Tir-
so, provincia de La Coruña, hijo de
Antonio y de Inés, ocurrida en su
domicilio de esta Corte, travesía de
Santa Úrsula, número dos, piso bajo,
bajo testamento otorgado ante don
Manuel Bufarull, en el que instituía
heredera a su esposa doña Vicenta
Romero González, que le premurió,
por lo que se abrió la sucesión intes-
tada, y reclamando la herencia sus
hermanos de doble vínculo doña Fran-
cisca, D. Cavetano y D. José María
Rodríguez Hedreida, y una sobrina
llamada doña Tomasa Rodríguez
Muiño,hija de otrohermano fallecido,
y llamándose a los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia,
para que comparezcan a reclamarla,
dentro del término de treinta días, en
este Juzgado y Secretaría de D. José
María de Antonio.

Abarráteguisan te
c) Condiciones para la gestión de

abastecimiento de aguas.
-791)

d) Gastos de «Primer Estableci-
miento», como son los dei Derechos
reales e impuestos, timbre, escritura,
registro, publicidad del concurso, et-
cétera, que se acreditará" en cuenta es-
pecial y cuyo importe no podrá exce-
der del 4 por 100 del presupuesto to-
tal de las obras adjudicadas, que se
hará efectivo con cargo al crédito de
pesetas 2.500.000.

LATINA

EDICTO

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de la Latina de esta Corte, dictada en
veintidós del actual, en el juicio eje-
cutivo por el procedimiento del artí-
culo ciento treinta y uno de la leyHi-
potecaria, instado por D. Vicente de
la Torre y González, contra doña
Asunción Diez Guilhou, se anuncia
por segunda vez la venta, en pública
subasta, por el precio de cuatrocien-
tas cincuenta mil pesetas, que es el
setenta y cinco por ciento del conve-
nido para este efecto en la escritura
que sirva de base a los autos, de la
finca siguiente:

Base 34. El adjudicatario quedará
sometido a la jurisdicción administra-
tiva y judicial de esta población para
cuantos incidentes pudieran surgir
como consecuencia del contrato.

Base 35. El adjudicatario podrá,
avisando previamente al Ayuntamien
to, traspasar, ceder oenajenar sus de-
rechos, las obras que ejecute yla ges-
tión del servicio, con tal de que el
que las adquiera se obligue, en los
mismos términos y con las mismas
garantías que lo estaba el primero, al
cumplimiento de las condiciones esti-
puladas. Los gastos de esta escritura,
timbre, derechos reales y demás qua
por este concepto pudieran ocasionar 1

se serán de la exclusiva cuenta del
adjudicatario.

Base 36. En lo no previsto a las
precedentes bases se estará a lo dis-
puesto en elEstatuto Municipal y en

el Reglamento de Contratación de
Obras y Servicios municipales, apro
bado por Real decreto de 2 de Julio
de 1924, en cuanto sean aplicables a

las modalidades y circunstancias^
A<te ponen— ' M^j^ülHJlJ^^M^M

e) Otras condiciones que el con-
cursante estime deban consignarse en
la adjudicación del concurso.

Base 28. A las doce horas del día
siguiente hábil al en que expire el
plazo de admisión, se constituirá, en
el despacho de la Alcaldía, la Mesa,
formada por el Alcalde o Teniente en
quien delegue y dos Concejales desig
nados por la Comisión Permanente y
a presencia de los concursantes y sus
apoderados, si asisten al acto, y de
Notario, quien levantará acta, se abri-
rán los pliegos, procediendo a su lec-
tura, por la índole especial del con-
curso, y, en el caso de que así lo esti-
me procedente para el mejor examen
y estudio de las mismas, el Presiden-
te podrá reservarse la facultad de abs-
tención en la adjudicación provisio-
nal, sometiéndose las referidas propo-
siones a la resolución o adjudicación
definitiva del Ayuntamiento Pleno,
Pidiendo hacer, de acuerdo con el
concursante, cuya proposición fuese
elegida, las rectificaciones que juzgue
mas convenientes a los intereses mu
adipales.

'
Base 29. El Ayuntamiento se re-

serva la facultad de adjudicar el con-
curso a la proposición que juzgue más
ventajosa, o desecharlas todas, si lo
considera conveniente.

,Base 30. Los concursantes debe-
ran constituir, para presentar propo-
rciones, en la Caja general o en la
Municipal, un depósito provisional de
Pesetas 3.000, pudiendo verificarlo en
Metálico o en cualquiera de los valo-
*®s o signos que determina el Regla-
mento de Contratación de 2 de Julio

Una viña en término municipal de
Chamartín de la Rosa, al sitio
El Campamento, hoy viña del
Paseo, de cabida dieciocho fa-
negas nueve celemines, equiva-
lentes a seis hectáreas veinti-
cuatro áreas, linda: al Este o
Saliente, con finca que se se-
gregó, de la que con ésta for-
maba una sola, y fué adjudica-
da a doña María Guilhou Po-
vedano y Sierra, y tierra de
herederos de D. Juan Ron; al
Sur o Mediodía, con otra de los
herederos de D. Juan Farelo y
de D. Pedro Villar; al Oeste
o Poniente, con tierra de los
miemos herederos de D. Juan
Farelo y otra de D. Pascual
Morales, y al Norte, con carre-
tera de Chamartín a Portazgo,
por donde va lalínea del tran-
vía de Ciudad Lineal a Cuatro
Caminos .

Y para &u inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, se pone el
presente.

Madrid, veintidós de Mayo de mil
novecientos veintiocho.

ElSecretario,
José María de Antonio

BLo que se hace saber al público, a

los fines consiguientes y en cnmpli-
miento de lo que dispone el artícu-
lo 162 del Estatuto Manicipal y el

2° del Reglamento para la Contrata-
ción de Obras y Servicios municipa-

les de 2 de Julio de 1924; advirtiéndo-
se que los proyectos, pliego de condi-
ciones facultativas y el Reglamento

del Servicio de Abastecimiento de

Aguas estarán de manifiesto al publi-

co en este Ayuntamiento todos los

días laborables, de diez a catorce.

Carabanchel Bajo, 24 de Mayo de

19281

V.°B.°
El Juez de primera instancia,

Arcadio Conde
(A—793)

HOSPITAL

edicto

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospital de esta
Corte, en los autos ejecutivos promo-
vidos por D Domingo Molinay Jimé-
nez de Saavedra, contra D. Enrique
Rodríguez Cosmen, sobre pago de
cantidad, se saca, por segunda vez,
a la venta, en pública subasta, por el
precio de cuarenta y cinco mil pe-

El remate se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Cestaños, número
uno, el día dos de Julio próximo, a
las once, previniéndose: qne no se ad-
mitirán posturas inferiores a cuatro-
cientas cincuenta mil pesetas, que

ElSecretario,
Medardo Alonso

El Alcalde,
Leandro Teresa setas,



4 Sábado 26 de Mayo de 1928
\u25a0

para tomar parte en la subasta, debe-
rán los licitadores consignar, previa-
mente, en la mesa del Juzgado, una
cantidad, en efectivo metálico, igual,
por lomenos, al diez por ciento de la
que sirve de tipo, que la certificación
del Registro y los"autos, estarán de
manifiesto en la Secretaría, enten-
diéndose," que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
enteudiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate, y que a los que no acepten
estas condiciones no les será admiti-
da la proposición.

Paredes, manzana ciento sesen-
ta ynueve del Ensanche. Cons-
ta de semisótanos, planta baja,
entresuelo, principal, primero,
segundo, tercero y ático, con
cubierta de tejado y terrado;
linda: al Oeste o frente, que es
por donde tiene su entrada y
fachada principal, con la calle
de Fernández de la Hoz; por
la derecha o Sur, con la calle
de García Paredes; por la iz-
quierda, entrando o Norte, con
terreno de donde procede, pro-
piedad de D. Ignacio Martín, y
por el fondo, al Este, con casa
en construcción de D. Enrique
Pfitz, cuyos lados comprenden
una superficie de cuatrocientos
treinla y cinco metros veinti-
séis decímetros cuadrados, equi-
valentes a cinco milseiscientos
seis pies ycatorce décimos tam-
bién cuadrados, de los que co-
rresponden a la edificación cua-
tro mil seiscientos sesenta y
cuatro pies y treinta y un déci-
mos, y el resto está destinado
a patios.

Honorarios y suplidos del
Procurador Sr.Rivera ..

Registrador de la Propie-
dad del Mediodía

Honorarios y suplidos del
Secretario -

le encomendaron en la Junta »»,«. iextraordinaria celebrada el 25 j

Abrilpróximo pasado en San Sebaí
366,40

70,40
4.» Ratificar, en todo su vigor veficacia, las escrituras públicas yVtratos*privados, otorgados por la q*"

ciedad «La Petrolífera Nacional» §J"
ciedad Anónima, en la totalidad d«sus cláusulas, con las diferentes Dersonas o entidades jurídicas que anor"taron a la misma, inmuebles, concesiones mineras u otra clase de bienesestudios o anticipos metálicos, debien'do cumplirse aquéllos literalmente vsin ninguna modificación, por los queen los contratos viene obligado» aello, sin qne puedan quedar novadosdichos convenios, por los que haya
realizado o pueda realizar «La Petrolífera Nacional >, Sociedad Anónimacon posterioridad a la fecha de las es-crituras o contratos privados mencio-nados.

473,25

Total 9.805,60

En los expresados autos se encuen-
tra la siguiente

Providencia:
Juez interino, Sr. Suárez.

—
Juzga-

do de Palacio.
—

Madrid, cinco de Mar
zo de mil novecientos veintiocho.

—
De la anterior tasación da costas dése
vista a las partes por término de ter-
cero día, empezando por la condena
al pago a los deudores D. Atanasio
Pérez Arce y D. Antonio Tellado.

—
Lo mandó y firma S. S.— Doy fe,
Suárez.

—
Ante mí, Dr. Juan Infante.

Madrid, veintitrés de Mayo de mil
novecientos veintiocho.

El Secretario,
Juan García Inés Ypara que sirva de notificación, de

la providencia inserta al demandado
D. Antonio Tellado, cuyo domicilio
no consta, cumpliendo lomandado en
proveído de tres de los corrientes,
pongo la presente en' Madrid, a vein-
tidés de Mayo de mil noveeientos
veintiocho.

V.° B.° 5. Invitar a las citadas personas
o entidades para que renuncien a per-
cibir el tanto por ciento fijado en di-
chas escrituras y contratos privados,
de las suscripciones de acciones rea-
lizadas hasta el día de la fecha, cuyo
importe fué dedicado a cubrir necesi-
dades urgentes de la Sociedad «La Pe-
trolífera Nacional» ,percibiendo loqne
se les adeuda y no se les haya satisfe-
cho, de las nuevas suscripciones que se
hagan, por el orden correlativo de pre-
ferencia y cumpliéndose en adelante,
extrictamente, con las cláusulas fija-
das en los documentos públicos y pri-
vados referidos.

José Temes
(A.-79t)"~

EDICTO Elremate se verificará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, el día veintiocho de Junio próxi-
mo, a las once; previniéndose: que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de las quinien-
tas cincuenta y siete mil quinientas
pesetas; que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado en efectivo metálico, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de la tasación; que el pre-
cio del remate habrá de hacerse efec-
tivo dentro de los ocho días siguien-
tes al de su aprobación; que los títu-
los de propiedad y,los autos estarán
de manifiesto en Secretaría, con los
que deberán conformarse los licitado-
res sin que tengan derecho a exigir
otros, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los prefentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

En virtud de providencias del señor
Juez de primera instancia del distrito
de la Latina de esta Corte, dictadas
en veintisiete de Abril último y en
veintidós del actual, en el juicio eje-
cutivo en vía de apremio, instado por
D. Joaquín Reig Sagrera, contra don
Ramón Herrero y García, se anuncia
por primera vez la venta, en pública
subasta, de varias máquinas y utensi-
lios de imprenta, tasados, pericial-
mente, en mil ochocientas sesenta pe-
setas, y que se hallan depositados en
el D.Ramón Herrero, calle de Ovie-
do, número cinco, imprenta.

ElSecretario,
P. D. del Dr. Infante,

Alejandro Moraleda
(D.—98)

SEGOVIA

Don Acacio Charrín y Martín Vena,
Juez de instrucción de este partido
de Segovia. Para concurrir a la Junta habrán de

depositarse las acciones en la Caja de
la Sociedad con cinco días de antela-
ción a la fecha señalada.

Por la presente se cita, llama y em-
plaza al procesado Mariano del Car-
men (Teodoro, Federico) Vázquez Co-
tillo,de cuarenta y cuatro años, casa
do, mecánico, hijo de Isidoro y Euse-
bia, natural de Segovia, y domicilia-
do últimamente en Madrid, calle de
García de Paredes, 31, vaquería, cuyo
actual paradero se ignora, para que,
en término de diez días, comparezca
en este Juzgado a fin de constituirse
en prisión, decretada en la causa que
se le sigue por estafas, con el núme-
ro 26 de 1927.

De no concurrir número suficiente
•de accionistas se celebrará dicha Jun-
ta en segunda convocatoria, a las cua-
tro de la tarde del mismo día, en el
referido domicilio, según previene el
articulo 33 de los Estatutos.

El remate se verificara en la Sala
audiendia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, el día nueve de Junio próximo,
a las once, previniéndose: que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de las mil "ocho-
cientas sesenta pesetas; que para to-
mar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar, previamente, en
la mesa del Juzgado, una cantidad
igual, por lomenos, al diez por ciento
de la que sirve de tipo; que las postu-
ras podrán hacerse a calidad de ceder,
y que el precio del remate habrá de
hacerse efectivo a los tres días si-
guientes al de su aprobación, y que a
los que no acepten estas condiciones
no les será admitida la proposición.

Madrid, 24 de Mayo de 1928.
El Secretario,

Juan de Dios de Castro
(A.—796)

Alpropio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades procedan a la
busca, detención y conducción de di-
cho individuo a la Cárcel de este par-
tido, a disposición de este Juzgado.

MONTE DE PIEDADMadrid, veintidós de Mayo de mil
novecientos veintiocho. CAJA DE AHORROSElSecretario,

Juan García Inés Dado en Segovia, a 25 de Abril
de 1928. Solicitado duplicado de la libreta de

imposición número 129.511, a nombre
de doña María Cruz Peña Abad y doña
Ascensión Marticorena Candilla, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo da
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

V.° B.°
José Temes El Secretario,

Valentín Fernández
Acacio Charrín Martín- Vena

(A—787)Madrid, veintitrés de Mayo de mil
novecientos veintiocho. PALACIO

El Secretario,
Juan García Inés

(B.—717)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
V.° B.°

En el Juzgado de primera instancia
del distrito de Palacio, y Secretaría
de mi cargo, penden autos ejeoutivos

(.promovidos por D. Virgilio Beléndez
Carchano, contra D. Atanasio Pérez
Arce y D. Antonio Tellado González,
sobre pago de seis mil doscientas pe-
setas, importe de una letra de cambio,
gastos, intereses y costas; y en dichos
autos, que se encuentran en ejecución
de sentencia, se ha practicado, en dos
de Marzo último, liquidación de inte-
reses y tasación de costas, que contie-
nen los siguientes conceptos:

LA PETROLÍFERA NACIONAL
José Temes Nieto

(A.—789) Madrid, 25 de Mayo de 1928.
ElJefe de la Caja,

Enrique Marzal

El Consejo provisional de «La Pe-
trolífera Nacional», Sociedad Anóni-
ma, convooa a Junta general extraor-
dinaria de accionistas, en su Delega-
ción de Madrid, calle Alcalá, 40, pri-
mero, a las doce de la mañana del día
13 de Junio próximo. Siendo los asun-
tos a tratar los siguientes:

EDICTO

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de la Latina de esta Corte, dictada en
veintiuno del actual, en el juicio eje-
cutivo en vía de apremio instado por
D.Donato García Abella, contra don
Manuel Saborido Soler, se anuncia
por primera vez la venta, en pública
subasta, de la finca que se describirá,
que ha sido tasada pericialmente en
quinientas cincuenta y siete mil qui-
nientas pesetas, y es:

(A.-795)

ORIA Y GALINDEZ
1." Aprobar el Balance del período

de liquidación de la Sociedad presen-
tado por los señores liquidadores has-
ta el día 25 de Abril último, en que
cesó el estado de liquidación y se
reahabilitó la Sociedad, de conformi
dades con los Estatutos porque se rige.

JOYEBÍA Y PLATERÍA

CLAVEL, 8, Y OAEBEBA SAN JERÓNIMO L
Pesetas

MADRID
Principal... .
Intereses ... 6.200,00

318,55
Una casa de reciente construcción,

sita en esta Corte, calle de Fer-
nández de la Hoz, número cin-
cuenta y ocho, antes sin él, con
fachada también a la de García

2.° Nombrar el Consejo definitivo. IMPRENTA PROVINCIAL6.518,55
2.075,00

3.° Dar cuenta a la Junta general
extraordinaria de accionistas de todo
lo actuado por el Consejo provisional,
con referencia a los mandatos que se

Honorarios del Letrado...
Honorarios y suplidos del

Procurador Sr. Pastor..
Paseo del Doctor Esquerdo, 10.

302,00 Teléfono 53.202


